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COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

NORALBA PALACIO 
ARCILA

Ejecutivo Singular 28/01/2022
NIEGA  PAGO  DE  TITULOS  JUDICIALES
Auto pone en conocimiento

05615400300120160020200

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

HERNAN DARIO LONDOÑO 
RESTREPO

Ejecutivo Singular 28/01/2022
NIEGA  REDUCCION  DE  EMBARGO
Auto pone en conocimiento

05615400300120180020100

BANCO GNB SUDAMERIS 
S.A.

MARTA CELINA PARRA 
GALLO

Ejecutivo Singular 28/01/2022
RELEVA  
Auto que Nombra Curador

05615400300120180094700

BANCO DE OCCIDENTE 
S.A.

GOURMET ASOCIADOS 
S.A.S.

Verbal 28/01/2022
RELEVA  CURADOR  AD  LITEM
Auto pone en conocimiento

05615400300120190017300

MARIO AUGUSTO 
AGUDELO HINCAPIE

CESAR DE JESUS RAMIREZ 
ARIAS

Verbal 28/01/2022
Y  FIJA  FECHA  PARA  AUDIENCIA
Auto decreta pruebas

05615400300120190018300

SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A.

JUAN CAMILO LOPEZ 
GRAJALES

Ejecutivo Singular 28/01/2022Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120210036500

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

SANTIAGO ANDRES 
CASTRO GIL

Ejecutivo Singular 28/01/2022Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120210051700

JUAN ANGEL ARIAS 
FRANCO

HENRY ALBERTO 
GIRALDO CIRO

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

28/01/2022
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210073900

BANCOOMEVA ANGELA MARCELA 
MARTINEZ RIZO

Ejecutivo Singular 28/01/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210080200
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BANCOOMEVA ANGELA MARCELA 
MARTINEZ RIZO

Ejecutivo Singular 28/01/2022Auto decreta embargo
05615400300120210080200

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

NESTOR ANCISAR 
VANEGAS YEPES

Ejecutivo Singular 28/01/2022Auto decreta embargo
05615400300120210083600

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

NESTOR ANCISAR 
VANEGAS YEPES

Ejecutivo Singular 28/01/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210083600

JUAN DIEGO GOMEZ 
GARCIA

MARIA RUBIELA LOAIZA 
DE SANCHEZ

Verbal 28/01/2022
POR  SEGUNDA  VEZ  Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA 
SUBSANAR

Auto inadmite demanda
05615400300120210085100

BANCO POPULAR S.A. ALERTO RAMIREZ BAENAEjecutivo Singular 28/01/2022Auto rechaza demanda
05615400300120210097500

MANUEL OSWALDO 
HERNANDEZ

WINNER GROUP SAVerbal Sumario 28/01/2022Auto rechaza demanda
05615400300120210097900

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

DIANA CECILIA MARTINEZ 
GARCIA

Ejecutivo Singular 28/01/2022Auto decreta embargo
05615400300120210099600

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

DIANA CECILIA MARTINEZ 
GARCIA

Ejecutivo Singular 28/01/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210099600

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

JAIR ANDRES GUZMAN 
BUELVAS

Ejecutivo Singular 28/01/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210099700

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

JAIR ANDRES GUZMAN 
BUELVAS

Ejecutivo Singular 28/01/2022Auto decreta embargo
05615400300120210099700

BANCO POPULAR S.A. GLORIA HUYENI PINO 
VASQUEZ

Ejecutivo Singular 28/01/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210099800

BANCOLOMBIA S.A. LUZ ESTELLA BERRUECOS 
DE ALVAREZ

Otros 28/01/2022
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210100000

BANCAMIA ADRIANA LUCIA ARCILA 
GARCIA

Ejecutivo Singular 28/01/2022
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210100900
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SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A.

ANDREA LUCIA ESCOBAR 
CARTAGENA

Ejecutivo Singular 28/01/2022
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210101200

BANCOLOMBIA S.A. GLORIA PATRICIA 
MURILLO TAPIAS

Otros 28/01/2022
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210101900

EDWIN ESTIVEN TORRES 
MEDINA

ANDRES FELIPE HENAO 
AGUIRRE

Ejecutivo Singular 28/01/2022
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210102600

GLORIA PATRICIA 
ATEHORTUA TEJADA

JAIR EVELIO CARDONA 
RODRIGUEZ

Monitorio puro 28/01/2022
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210102900

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

MONICA JOHANA 
GIRALDO ALZATE

Ejecutivo Singular 28/01/2022
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210103400

FINANCIERA ANDINA S.A. 
FINANDINA

CAROLINA SIERRA VERAEjecutivo Singular 28/01/2022
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210103700

BANCO DE BOGOTA DEIMER GUSTAVO 
RODRIGUEZ ROMERO

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

28/01/2022
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR  
Auto inadmite demanda

05615400300120210103900

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 31/01/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ

4011



 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2002 00034 00 

Decisión: Resuelve solicitud 
  
Frente a la solicitud anterior visible en el documento 03 de la carpeta virtual 
principal, que a través de apoderada judicial hace la señora ROSARIO 
ADELA OSPINA FRANCO, en calidad de cónyuge sobreviviente del 
demandado señor LUIS EVELIO OSPINA OSPINA, de terminación del presente 
proceso ejecutivo incoado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., se le 
hace saber que el proceso fue terminado por pago total de la obligación 
mediante auto fechado mayo 12 de 2003, como se evidencia a folios 37 del 
respectivo expediente digital.  
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la petición hecha por la señora 
OSPINA FRANCO va encaminada a obtener el levantamiento de la medida 
de embargo que afecta el inmueble distinguido con folio de matrícula 
inmobiliaria 020-18359, de propiedad del demandado OSPINA OSPINA, se 
ordena librar nuevo oficio de desembargo a la Oficina de Registro de II. PP. 
de Rionegro Ant. 
 
Para representar en este trámite a la solicitante señora OSPINA FRANCO, se 
reconoce personería a la abogada DORA LUCÍA OSPINA GARZÓN 
portadora de la T.P. 348.594 del C. S. de la J. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00202 00 

Decisión: Niega entrega de títulos  

 
Se niega la entrega de títulos judiciales por cuanto a la fecha no existen títulos 
pendientes de pago en el sistema de gestión judicial.   
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00201 00 

Decisión: Niega reducción de embargo 

 
Presentada solicitud de reducción de embargo por parte del demandado 
HERNÁN DARÍO LONDOÑO RESTREPO, como se evidencia a folios 14 frente del 
cuaderno de medidas cautelares, este despacho mediante providencia 
fechada en septiembre 2 de 2021 dio traslado a la parte demandante de 
dicha solicitud, conforme a la normativa del artículo 600 del C. General del 
Proceso. 

 
La entidad demandante, a través de su apoderada judicial se pronuncia 
frente a la solicitud de reducción de embargo manifestando que, si bien el 
demandado manifiesta tener una situación económica difícil, no demuestra 
sus ingresos ni egresos que den la certeza de tal situación.  

 
                     CONSIDERACIONES: 
 

Los artículos 154, 155 y 156 del Código Sustantivo del Trabajo, consagran los 
límites del embargo del salario de un trabajador. Así, el artículo 154 establece 
la regla general según la cual “no es embargable el salario mínimo legal o 
convencional”. En otras palabras, en principio, de ninguna manera es posible 
que se afecte el salario mínimo. En consecuencia, los jueces solo pueden 
embargar “el excedente del salario mínimo mensual (…) en una quinta 
parte” (Artículo 155 Código Sustantivo del Trabajo).  
 
 Ahora bien, existen dos excepciones que son obligaciones en favor de 
cooperativas y acreencias por alimentos. En efecto, el artículo 156 del código 
sustantivo del trabajo establece que “todo salario puede ser embargado 
hasta en un cincuenta por ciento (50%) en favor de cooperativas legalmente 
autorizadas, o para cubrir pensiones alimenticias que se deban de 
conformidad con los artículos 411 y concordantes del Código Civil”. 
 
Del artículo antes señalado, surgen varias reglas. En primer lugar, dispone que 
toda clase de salario puede ser embargado (incluso el salario mínimo) hasta 
en un cincuenta por ciento (50%), siempre y cuando se dé con ocasión de 
deudas en favor de cooperativas legalmente autorizadas, o para cubrir 
acreencias alimentarias. 
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__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

  
La jurisprudencia constitucional ha establecido diferentes reglas aplicables al 
caso concreto. En primer lugar, los descuentos directos deben respetar los 
máximos legales autorizados por la ley. En segundo lugar, existe un mayor 
riesgo de afectar el derecho al mínimo vital cuando entre el salario y la 
persona exista una relación de dependencia, es decir, que sea la única 
fuente de ingresos; cuando su familia dependa de sus ingresos. 
 
En tal sentido, no es posible embargar más allá del salario mínimo legal 
vigente, salvo que se trate de embargos por deudas con cooperativas y por 
alimentos que se puede descontar hasta el cincuenta por ciento (50%) del 
salario, siempre y cuando, si se afecta el salario mínimo, no se ponga en 
riesgo o lesionen los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona 
de acuerdo con las reglas fijadas por la jurisprudencia. 
 
Ahora, en el caso examinado no se allegó prueba siquiera sumaria, por parte 
del demandado LONDOÑO RESTREPO, que demuestre tal afectación, pues 
simplemente se limita a manifestar que se encuentra pasando una situación 
económica difícil, por lo que no se entrará a profundizar más en el asunto, 
pues la medida ordenada por el despacho se encuentra dentro de los 
parámetros establecidos en la ley, por lo cual no se accederá a la solicitud de 
reducción de embargo presentada por el demandado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
DESESTIMAR la solicitud de reducción de embargo presentada por señor 
HERNÁN DARÍO LONDOÑO RESTREPO. 
    

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00947 00 

                            Decisión: Designa nuevo curador 

    

Vista las solicitudes anteriores presentadas por la apoderada judicial de la 
parte demandante en este asunto, atendiendo la imposibilidad 
manifestada por la Auxiliar de la Justicia designada como Curadora Ad-
Lítem de la demandada en este asunto, MARTHA CELINA PARRA 
ATEHORTÚA, y de conformidad con lo establecido en el artículo 48, 
numeral 7°, del Código General del Proceso, se procede a su relevo para 
lo cual se designa al Dr.  
  
GIL 
CIFUENTES  

JUAN 
CARLOS 

1.035.911.921 CLL 42 # 56-39, OF. 602 RIONEGRO abogadosgil@gm
ail.com  

 

Se le advierte a la profesional designada, que conforme al artículo 48, 
numeral 7°, del C. G. del P., el cargo es de forzosa aceptación. 
Comuníquesele su nombramiento mediante oficio. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00173 00 

Decisión: Releva curador   
 

De acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte demandante 
mediante memorial allegado a través del centro de servicios el día 14 de 
abril de 2021 y por ser procedente se procede al relevo de la abogada 
DIANA CECILIA LONDOÑO PATIÑO como Curadora Ad Litem  del 
demandado  y en su lugar se designa al abogado LUIS EDWIN BOTERO 
GARCÍA, identificado con la tarjeta profesional No. 148.203 del C.S.J., y 
ubicable en20 el email servijuridicosrionegro@gmail.com  
 
La notificación de su nombramiento será a cargo de la parte 
demandante.  
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00183 00 

Decisión: Decreta pruebas y fija fecha para 
audiencia  

Vencido el término del traslado de las excepciones propuestas, procede el 
Despacho en atención a lo dispuesto en el artículo 372 y 373 del Código 
General del Proceso, a realizar el decreto de pruebas y fijar fecha y hora 
para evacuar las mismas.  

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

Documentales: Téngase en su estricto valor probatorio, los documentos 
aportados con la presentación de la demanda y la réplica de la 
contestación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 243 y 
siguientes del Código General del Proceso.  

Interrogatorio de Parte: Se recibirá interrogatorio al demandado CESAR DE 
JESÚS RAMÍREZ ARIAS.    

Testimoniales: Por no cumplirse con lo dispuesto en el artículo 212 del 
Código General del Proceso, pues no se indicó el tema objeto de prueba, 
se niega la práctica de los testimonios solicitados en la demanda.   

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

Documentales: Téngase en su estricto valor probatorio, los documentos 
aportados con la contestación de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 243 y siguientes del Código General del Proceso.  

Interrogatorio de parte: Se recibirá interrogatorio de parte al demandante.   

Testimonial: Se recibirá la declaración de los señores HENRI DE JESÚS ARIAS 
ARIAS, BLANCA NELLY RAMÍREZ RENDÓN y JEINSON STEVEN RAMÍREZ 
MORALES.   

Con el fin de evacuar la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, 
en la cual se evacuará la totalidad de las pruebas decretadas, se fija el 10 
DE MARZO DE 2022 a las 10:00 A.M.  
 



Para lo anterior, se requiere a las partes, con el fin de que aporten, mínimo 
ocho (8) días antes de dicha fecha, los correos electrónicos por medio de 
los cuales se unirán a la diligencia en mención.  
 
Por la secretaría del Despacho háganse las gestiones para agendar la 
audiencia virtual a través de la aplicación dispuesta por el Consejo 
Superior de la Judicatura para estos efectos. Antes de la fecha de la 
audiencia, se les estará remitiendo vía correo electrónico el vínculo para el 
acceso a la sala de audiencia virtual.  
 
La realización de la audiencia se llevará a cabo observando las reglas 
establecidas por el Gobierno Nacional (Decreto 806 de 2020) y por el 
Consejo Superior de la Judicatura (Acuerdo PCSAJA20-11567 DE 2020). 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PRO: EJECUTIVO 
    DTE: SCOTIABANK S.A. 
    DDO: JUAN CAMILO LÓPEZ GRAJALES 
    RDO: 2021-00365-00 
 
DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el 
asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del 
Proceso, así:  

 
Agencias en Derecho Doc. 13. Cuad. Ppal…… $  1.000.000 
Gastos Notificación Doc. 11 Cuad. Ppal……    $         8.700 
 
TOTAL: ……………………………………………… $   1.008.700   
          
SON: UN MILLÓN OCHO MIL SETECIENTOS PESOS M. L.  
 
Rionegro, enero 26 de 2022. 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 
SECRETARIA 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00365 00 

Decisión: Aprueba liquidación de costas  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.  
                        

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00517 00 

Decisión: Ordena continuar ejecución 

 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 
dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 
alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 
P., el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 
JOHN F. KENNEDY contra SANTIAGO ANDRÉS CASTRO, en idénticos términos 
a los descritos en el mandamiento de pago librado el 24 de agosto de 
2021.  
 
SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, 
para que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 
TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 
C. G. del P.). 
 
CUARTO: Se condena en costas a las demandadas, a favor de su 
contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 
derecho por valor de $180.000. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00739 00 

                              Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días so pena de 
rechazo: 
 

• En los términos del artículo 82, numeral 1°, del Código General del 
Proceso, no se ha designado correctamente el juez a quien se dirige 
la demanda. 
 

• Conforme al inciso 2° del artículo 74 del Estatuto Procesal indicado en 
el numeral anterior, el poder obrante a folios 20 del cuaderno principal 
del expediente digital, otorgado por el representante legal de la 
entidad demandante, no está dirigido al juez de conocimiento. De 
igual manera deberá indicar el correo electrónico del apoderado.  
 

• No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 468, numeral 
1°, inciso segundo, del C. General del Proceso, esto es aportar 
certificado del Registrador de Instrumentos Públicos correspondiente 
al bien hipotecado, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 
020-35886, expedido con una antelación no superior a un mes. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00802 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOOMEVA S.A. 
contra la señora ÁNGELA MARCELA MARTÍNEZ RIZO, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

• $2.175.486 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
35012623678400 obrante a folios 31 y 32 del cuaderno principal de 
expediente digital, más los intereses moratorios sobre la suma de 
$2.143.258, causados desde el 21 de marzo de 2021 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 
 

• $5.674.219 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré  
35012623678200 obrante a folios 33 y 34 del cuaderno principal de 
expediente digital, más los intereses moratorios sobre la suma de 
$5.071.500, causados desde el 21 de marzo de 2021 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 
 

• $819.859 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré  
10674 obrante a folios 35 y 36 del cuaderno principal de expediente 
digital, más los intereses moratorios sobre la suma de $655.625, 
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causados desde el 21 de marzo de 2021 hasta que se extinga la 
obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media veces las 
variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 
 

• $19.506.127 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré  
10665, obrante a folios 37 y 38 del cuaderno principal de expediente 
digital, más los intereses moratorios sobre la suma de $15.893.310, 
causados desde el 21 de marzo de 2021 hasta que se extinga la 
obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media veces las 
variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 
 

• $1.498.574 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré  
35012575887900 obrante a folios 39 y 40 del cuaderno principal de 
expediente digital, más los intereses moratorios sobre la suma de 
$1.187.016, causados desde el 21 de marzo de 2021 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante el abogado JUAN CAMILO 
SALDARRIAGA CANO portador de la T. P. 157.745 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00836 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COTRAFA 
COOPERATIVA FINANCIERA contra el señor NÉSTOR ANCISAR VANEGAS 
YEPES, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $19.786.247 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
045003108 obrante a folios 7 y 8 del cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el 5 de diciembre de 2020 hasta 
que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una 
y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
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término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada SANDRA 
PATRICIA OROZCO SEÑA portadora de la T. P. 209.064 del C. S. de la J., en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00851 00 

Decisión: Inadmite demanda 
 
Auscultada la demanda y su subsanación se advierten las siguientes falencias 
que impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días so pena de 
rechazo:  

 
• Como quiera que se insiste en la pretensión indemnizatoria, se deberá 

presentar el juramento estimatorio, el cual deberá cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso, que 
establece: Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 
juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea 
objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 
considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud 
que se le atribuya a la estimación.  Pues las explicaciones dadas en la 
subsanación de la demanda no cumplen el requisito de admisibilidad.   

 
• La medida cautelar solicitada teniendo en cuenta la naturaleza de la 

presente demandada se deberá adecuar a lo establecido en el artículo 
590 del Código General del Proceso o de lo contrario dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00975 00 

Decisión: Rechaza demanda  
 
Vencido el término establecido en el auto que antecede, sin que la parte 
demandante subsanara la demanda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

 
Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. No hay lugar 
a devolución de demanda y anexos, toda vez que fueron presentados en 
formato digital. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00979 00 

Decisión: Rechaza demanda  
 
Vencido el término establecido en el auto que antecede, sin que la parte 
demandante subsanara la demanda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 
 
Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. No hay lugar 
a devolución de demanda y anexos, toda vez que fueron presentados en 
formato digital. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00996 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA contra DIANA CECILIA MARTÍNEZ GARCÍA y 
SEBASTIÁN ALEJANDRO VALENCIA MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 

• $4.820.818 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
030001958 obrante a folio 6 del cuaderno principal, más los intereses 
moratorios causados desde el 18 de agosto de 2021 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
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en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuentan con 
el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 
431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 
442 Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado ESTEBAN GÓMEZ 
GÓMEZ portador de la T.P. 195.081 del C. S. de la J., en los términos y para 
los efectos del endoso realizado.  
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00997 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COTRAFA 
COOPERATIVA FINANCIERA contra el señor JAIR ANDRÉS GUZMÁN BUELVAS, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $4.923.793 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
053002696 obrante a folios 6 al 8 del cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el 2 de febrero de 2021 hasta 
que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una 
y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Por no darse los presupuestos del artículo 422 del C. General del 
Proceso, no se libra mandamiento de pago por el concepto indicado en el 
numeral TERCERO de las pretensiones de la demanda. 
 
TERCERO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la 
dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
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CUARTO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado ESTEBAN GÓMEZ 
GÓMEZ portador de la T. P. 195.081 del C. S. de la J., en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00998 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva   cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO POPULAR 
S.A. contra GLORIA HUYENI PINO VÁSQUEZ, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 

• $18.558.159 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
18503150001676 obrante a folio 55 del cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el 6 de abril de 2021 hasta que 
se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y 
media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial. 
 

• $285.795 por concepto de intereses corrientes causados sobre el 
capital anterior desde el 5 de marzo al 5 de abril de 2021. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuentan con 
el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 
431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 
442 Ib.).  
 



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada BEATRIZ ELENA 
BEDOYA ORREGO portadora de la T.P. 72.852 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01000 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se determina claramente en la demanda, el domicilio de la 
demandada, conforme lo establece el artículo 82, numeral 2°, del C. 
General del Proceso. 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 
806 de 2020, que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01009 00 

                              Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días so pena de 
rechazo: 

 
• El escrito en el que se confirió poder al mandatario judicial para asistir 

los intereses de la parte actora, no puede presumirse auténtico, pues 
carece de alguna de las condiciones que le otorgan esa cualidad, a 
saber: (i) de ser conferido físicamente, deberá contener la 
presentación personal ante juez, notario u oficina de apoyo (art. 74 C. 
G. del P.) o; (ii) de ser conferido por medios digitales, deberá allegarse 
la constancia de haber sido remitido desde la dirección electrónica 
del poderdante (Art. 5° Decreto 806 de 2020).  
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 
806 de 2020, que dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01012 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días so pena de 
rechazo: 
 

• Atendiendo lo establecido por el artículo 74 del C. General del 
Proceso, no se aporta poder suficiente, singularizando en debida 
forma la obligación que se pretende cobrar, otorgado a la 
mandataria judicial por la parte demandante, en lo que respecta al 
Pagaré Nro. 502300000948. 
 

• Conforme a la literalidad del título valor aportado como base de 
recaudo, distinguido con el Nro. 502300000948, no se determina de 
manera clara la fecha desde la cual se pretende el cobro de los 
intereses moratorios, atendiendo que la fecha determinada para 
cobro de intereses moratorios se estableció a partir de la fecha de 
desembolso del crédito. 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 
806 de 2020. 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01019 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días so pena de 
rechazo: 
 

• No se determina claramente en la demanda, el domicilio de la 
demandada, conforme lo establece el artículo 82, numeral 2°, del C. 
General del Proceso. 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 
806 de 2020, que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01026 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• Conforme al inciso 2° del artículo 74 del Estatuto Procesal indicado en 
el numeral anterior, el poder obrante a folios 5 al 8, allegado con el 
escrito introductor, no está dirigido al juez de conocimiento. 
 

• No se determina claramente, conforme a la literalidad del título valor 
aportado como base de recaudo, la fecha exacta desde la cual se 
pretende el cobro de intereses moratorios, en tal sentido se deben 
adecuar las pretensiones de la demanda de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 82, numeral 4 del C. General del Proceso. 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 
806 de 2020, que dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01029 00 

                              Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se determina en la demanda, el domicilio de la parte demandante 
ni de la parte demandada conforme lo establece el artículo 82, 
numeral 2° del C. General del Proceso. 
 

• El escrito en el que se confirió poder a la mandataria judicial para 
asistir los intereses de la demandante, no puede presumirse auténtico, 
pues carece de alguna de las condiciones que le otorgan esa 
cualidad, a saber: (i) de ser conferido físicamente, deberá contener 
la presentación personal ante juez, notario u oficina de apoyo (art. 74 
C. G. del P.) o; (ii) de ser conferido por medios digitales, deberá 
allegarse la constancia de haber sido remitido desde la dirección 
electrónica del poderdante (Art. 8° Decreto 806 de 2020). Igualmente 
debe estar dirigido al juez de conocimiento, conforme lo dispone el 
inciso segundo del artículo 74 citado. 
 

• No se determina la ciudad a la cual pertenecen las direcciones en 
donde recibirán las respectivas notificaciones la demandante y el 
demandado, conforme lo establece el numeral 10, del artículo 82, del 
Estatuto Procesal arriba indicado. 
 

• Existe incongruencia en la determinación de la cuantía indicada en 
el respectivo acápite conforme lo dispuesto por el artículo 419 del C. 
General del Proceso. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01034 00 

                              Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días so pena de 
rechazo: 
 

• Como lo ordena el artículo 82, numeral 2°, del C. General del P., no se 
determina claramente en la demanda el domicilio de la demandada. 
 

• Conforme lo establece el artículo 82, numerales 4 y 5 del C. General 
del Proceso, se deberán adecuar las pretensiones de la demanda 
conforme a los hechos de la misma, específicamente haciendo 
claridad en el nombre del demandado, ya que existe incongruencia 
en tal sentido. 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado por el artículo 8°, 
inciso segundo, del Decreto 806 de 2020, que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01037 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierte la siguiente falencia que 
impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 
806 de 2020, que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01039 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días so pena de 
rechazo: 

 
• De acuerdo con el artículo 84, numeral 2° Ibidem, no se allega 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 
demandante, necesario para verificar que el poder otorgado a la 
mandataria ha sido remitido en debida forma, conforme los 
postulados del Decreto 806 de 2020, numeral 5°, inciso 3° del C. 
General del P. 
 

• No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 468, numeral 
1°, inciso segundo, del C. General del Proceso, esto es aportar 
certificado del Registrador de Instrumentos Públicos correspondiente 
a los bienes hipotecados, distinguidos con folios de matrícula 
inmobiliaria 020-203014 y 020-203090, expedidos con una antelación 
no superior a un mes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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